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En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
   

o, B $ 
A Ecuador, hoy día veintinueve de abril del año dos mil catorce, 

Or Marco Polo ante mí Doctor Marco Polo Arellano Guerra, Notario Sexto del 

Arellano L cantón (E), comparecen Jos señores: AGUILAR MEDINA ERNESTO 

NOTARIO ceovanNI, casado, ALARCON BALDA LUIS GONZALO, casado; ANILEMA 

STO ZAMORA LUIS EMILIO, casado, ARCENTALES MENOR CESAR NESTOR, 

casado, BALSECA MUÑOZ WILSON RAUL, casado, CABASCANGO LEMA JUAN 

XAVIER, casado, CARIAPUMA REMACHE JOSE MIGUEL, soltero, GAIBOR 

TORO MARINA JULIETA, a nombre y representación del señor CATOTA     

    

   

¿NOTA SEGUNDO DANIEL, casado, según poder especial que se 

$ a como habilitante, CEVALLOS JORGE RAUL, viudo,  CUICHAN 

SEGUNDO SOLANO, soltero, ENRIQUEZ COBEÑA JUSTO FRANKLIN, 

O, FREIRE CANDO VICENTE EDGAR, divorciado, GAYBOR TORO 

TIRO ROGELIO, divorciado, GUILLEN MALDONADO MILTON EDUARDO, 

casado, HIDALGO MUÑOZ CRISTO WILFRIDO, soltero, JIMENEZ 

TRUJILLO HOLGER WALTER, casado, LOJA CALO CECILIA JEANETH, 

casada, LOJA UGALDO, casado, MACÍAS HIDALGO CARLOS JAVIER, 

casado, MASIAS COCHA JOSE GEOVANNY, casado, MEDINA PORTILLO 

VICTOR VINICIO, soltero, MOREIRA SANCHEZ JULIO ALFONSO, casado, 

MOROCHO POGO PABLO EDISON, casado, PAREDES SILVA HUGO 

GUILLERMO, soltero, PEÑAHERRERA ORDOÑEZ JORGE SABULON, casado, 

PEÑAHERRERA SOLARTE MARIA JIMENA, divorciada, PILLAJO CHUMAÑA 

LUIS HUMBERTO, divorciado, REAL CANDO JOSÉ ALFREDO, soltero, 

SANCHEZ IBARRA LUIS HUMBERTO, casado,  TOAQUIZA  ANGUISACA 

NELSON, soltero, TORRES HERNANDEZ ANIBAL IRENO, divorciado, 

VILLAMARIN SILVA MARCELO EFREN, casado, ZURITA JIMENEZ MANUEL 

EDUARDO, casado, por sus propios derechos. Los comparecientes



son Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Santo Domingo, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer en este momento doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se agregan; y 

dicen que elevan a Escritura Pública el contenido de la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO. - En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase a insertar una de constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA ALLURIEXPRESS S.A, al tenor 

de las clausulas siguientes: PRIMERA. - COMPARECIENTES . - 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por sus 

propios derechos, los señores: AGUILAR MEDINA ERNESTO GEOVANNI, 

casado, ALARCON BALDA LUIS GONZALO, casado; ANILEMA ZAMORA LUIS 

EMILIO, casado, ARCENTALES MENOR CESAR NESTOR, casado, BALSECA 

MUÑOZ WILSON RAUL, casado, CABASCANGO LEMA JUAN XAVIER, casado, 

CARIAPUMA REMACHE JOSE MIGUEL, soltero, GAIBOR TORO MARINA 

JULIETA, a nombre y representación del señor CATOTA CATOTA 

SEGUNDO DANIEL, casado, según poder especial que se agrega como 

habilitante, CEVALLOS JORGE RAUL, viudo, CUICHAN USHIÑA SEGUNDO 

SOLANO, soltero, ENRIQUEZ COBEÑA JUSTO FRANKLIN, casado, FREIRE 

CANDO VICENTE EDGAR, divorciado, GAYBOR TORO RAMIRO ROGELIO, 

divorciado, GUILLEN MALDONADO MILTON EDUARDO, casado, HIDALGO 

MUÑOZ CRISTO WILFRIDO, soltero, JIMENEZ TRUJILLO HOLGER WALTER, 

casado, LOJA CALO CECILIA JEANETH, casada, LOJA UGALDO, casado, 

MACÍAS HIDALGO CARLOS JAVIER, casado, MASIAS COCHA JOSE GEOVANNY, 

casado, MEDINA PORTILLO VICTOR VINICIO, soltero, MOREIRA SANCHEZ 

JULIO ALFONSO, casado, MOROCHO POGO PABLO EDISON, casado, PAREDES 

SILVA HUGO GUILLERMO, soltero, PEÑAHERRERA ORDOÑEZ JORGE SABULON, 
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    casado, PEÑAHERRERA SOLARTE MARIA JIMENA, divorciada, PILLAJO 

CHUMAÑA LUIS HUMBERTO, divorciado, REAL CANDO JOSE ALFREDO, 

o, . e soltero, SANCHEZ IBARRA LUIS HUMBERTO, casado, TOAQUIZA ANGUISACA 
'ANTO 

. 9 Pe, NELSON, soltero, TORRES HERNANDEZ ANIBAL  IRENO, divorciado, 
Marco 0 

Arellano € VILLAMARIN SILVA MARCELO EFREN, casado, ZURITA JIMENEZ MANUEL 

NOTARIO EDUARDO, casado, todos son ecuatorianos, domiciliados en la 

SIERO Parroquia Alluriquin, Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo de 

los Tsachilas, hábiles y capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- CONSTITUCION: Por medio de esta escritura pública, los 

comparecientes tienen a bien libre y voluntariamente, formar la 

. compañía anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA     

    

   

  

ALLURIEXPRESS S.A, que se regirá a las leyes Ecuatorianas, de 

nera especial por la Ley de Compañías y el siguiente estatuto. 

ERA.- ESTATUTO DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA 

ALLURIEXPRESS S.A. CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, DEL 

DOMICILIO, DEL OBJETO SOCIAL Y DEL PLAZO DE DURACION. ARTICULO 

UNO: DELNOMBRE.- El nombre de la compañía será “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

. COMERCIAL DE CARGA LIVIANA ALLURIEXPRESS S.A”, debiendo en 

consecuencia, ¡identificarse con este nombre, en todas sus 

operaciones, actividades, actos y contratos, y asuntos judiciales 

y extrajudiciales. Artículo Segundo.- DEL DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía es la Parroquia Alluriquin, Cantón Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, República 

. del Ecuador: por resolución de la junta general de accionistas 

podrán establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier 

lugar del país o del extranjero, conforme a la ley. Artículo 

Tercero.- DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía de Transporte de Carga 

Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA



LIVIANA ALLURIEXPRESS S.A.” se dedicara exclusivamente al 

Transporte de Carga Liviana a nivel local de esta Provincia de 

Santo Domingo de los Tachillas, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial, sus reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

Objeto Social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social. ARTICULO Cuarto.- DEL PLAZO DE DURACION.- El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura CONSTITUTIVA en 

el Registro Mercantil del Cantón; sin embargo, la junta general 

de accionistas, convocada expresamente, podrá disolverla en 

cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de compañías y este estatuto. CAPITULO 

SEGUNDO.DEL CAPITAL, DELAUMENTO Y DE LA RESPONSABILIDAD. Artículo 

Quinto.- DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es deMIL 

SEISCIENTOS dólares estadounidenses, y el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares estadounidenses, dividido en  OCHOCIENTAS 

acciones de un dólar cada una, nominativas y ordinarias. Las 

acciones estarán representadas por títulos, que serán firmados 

por el presidente y el gerente general de la compañía. Artículo 

Sexto.-DEL AUMENTO.- El capital de la compañía puede ser 

aumentado, en cualquier tiempo, por resolución de la junta 

general de accionistas, en la forma prevista en la Ley de 

Compañías. Los Accionistas tendrán derecho 

preferentemente para la suscripción de las nuevas acciones, en 

proporción de las que tuvieran pagadas al
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7621465 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ZURITA JIMENEZ MANUEL EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/04/2014 2:49:18 PM 

PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA ALLURIEXPRESS 
S.A. 

APROBADO 

      
   

   

  

AUN DE 
BN CIAL L MA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

4 REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

TO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

httos://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 30/05/2014
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MU LTIBANC O 

Santo Domingo, 22 de abril 2014 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL 
Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL DE CARGA LIVIANA ALLURIEXPRESS S.A. un valor de USD 
800.00 (OCHOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) que han sido depositados a nombre 

de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

Aguilar Medina Ernesto Geovanni $24 
Alarcón Balda Luis Gonzalo $24 

Anilema Zamora Luis Emilio $24 

Arcentales Menor Cesar Néstor $24 

Balseca Muñoz Wilson Raul $24 

Cabascango lema Juan Xavier $24 
Cariapuma remache Jose miguel $24 
Catota Catota Segundo Daniel $24 

Jorge Raul $24 
¿hiña Segundo Solano $24 

Enríquez cok peña Justo franklin $24 
Y cente Edgar $24 
Ramiro Rogelio $24 

uillen Maldenado Milton Eduardo $24 

      

iz Cristo Wilfrido $32 
u jillo Holger Walter $24 

Loja Calo Cecilia Jeaneth $24 

Loja Ugaldo $24 

Macías Hidalgo Carlos Javier $24 
Masías Cocha Jose Geovanny $24 
Medina Portillo Víctor Vinicio $24 
Moreira Sanchez Julio Alfonso $24 
Morocho Pogo Pablo Edison $24 
Paredes Silva Hugo Guillermo $24 
Peñaherrera Ordoñez Jorge Sabulon $24 
Peñaherrera Solarte Maria Jimena $24 

Pillajo Chumaña Luis Humberto $24 
Real Cando Jose Alfredo $24 

Sanchez Ibarra Luis Humberto $24 

Toaquiza Anguisaca Nelson $24



Torres Hernandez Aníbal lIreno $24 

Villamarin Silva Marcelo Efrén $24 

Zurita Jiménez Manuel Eduardo $24 

TOTAL USD $800.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente 

constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 

comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 

Correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución y 

puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial 

de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la 
devolución original de este certificado. 

Atentamente.    

  

     

    

S.A. GUAYAQUIL 
EA 6 QOMINGO 

Y 

Z EAM 
Deisy Rivadeneira Chica - Sr. Aguilar Medina Ernesto Geovanni 

Jefe Operativo C.C.1704122132 
Sucursal Santo Domingo 
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Santo Domingo, 10 abril de 2014 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA 

ALLURIEXPRESS S.A. 

Presente. 

De mi consideración.- 

Reciba un cordial saludo por parte de quienes conformamos la Empresa Pública 
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito, Seguridad Vial y Terminales 
Terrestres de Santo Domingo. 

Adjunto al presente sírvase encontrar Resolución No. EPMT-SD-GG-2014-43, en la que 
orita, el informe favorable para que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA ALLURIEXPRESS S.A., pueda constituirse 
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INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO, 
SEGURIDAD VIAL Y TERMINALES TERRESTRES DE SANTO DOMINGO 

Econ. Araceli Montero Idrovo 

GERENTE GENERAL DE LA EPMT-SD 

CONSIDERANDO que: 

El Art. 226 de la Constitución de la República consagra “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
ConstityefórR 918 kgxTendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y      

tución de la República preceptúa “Art. 239.- El régimen de gobiernos 
se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un sistema nacional 

La Resolución 006-CNC-2012 del Consejo Nacional de Competencias, en su Art. 1 resuelve 
“Transferir la competencia de planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la 
seguridad vial a favor de los gobiernos descentralizados metropolitanos y municipales del país, 
progresivamente, en los términos previsto en la presente resolución”. 

En la referida Resolución 006-CNC-2012, en sus Arts. 3 y 5 establecen como Modelo de Gestión B al 

gobierno autónomo descentralizado municipal de Santo Domingo, modelo por el cual tendrá *...a su 
cargo la planificación, regulación y control de tránsito, transporte terrestre y seguridad 
vial...exceptuando el control operativo del tránsito en la vía pública...” 

El Art. 17.11 de la Resolución 006-CNC-2012 prescribe “Art. 17.- Regulación local.- En el marco de 
la competencia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, al amparo de la regulación nacional, emitir norma técnica 
local para: 11. Emitir, suscribir y renovar los contratos de operación de transporte público, urbano e 
intracantonal; permisos de operación comercial y especial; y autorizar la operación del servicio de 
transporte por cuenta propia, en el ámbito de su circunscripción territorial”. 

El Art. 21.5 de la Resolución 006-CNC-2012 dispone “Art. 21.- Facultades y Atribuciones 
específicas del modelo de gestión B.- Además de las facultades y atribuciones comunes, los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales que, de acuerdo con la presente 
resolución, se encuentren comprendidos dentro del modelo de gestión B, tendrán las siguientes 
atribuciones: $5. Administrar y alimentar los sistemas de información de tránsito que incluye”. o 
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actualizar y corregir los registros de vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción 
territorial” 

La Disposición General Octava de la Resolución 006-CNC-2012 determina “OCTAVA.- Quedan 
incorporados a la presente resolución todos los convenios de descentralización de competencias de 
tránsito, transporte y seguridad vial, celebrados con anterioridad a la misma. Los convenios de 
delegación y ejercicio concurrente quedan sin efecto por la aplicación de esta resolución”. 

El Art. 7 de la Resolución 006-CNC-2012, al establecer el Principio de Integralidad, manda: “Art. 7.- 

Integralidad.- Los tres modelos de gestión establecidos en la presente resolución, observarán el 
principio de integralidad, que comprende los siguientes elementos: 1. Los gobiernos autónomos 

descentralizados metropolitanos y municipales, ejercerán facultades en los tres ámbitos de la 
competencia, es decir, tránsito, transporte terrestre y seguridad vial; 2. Para la prestación de un 
producto y servicio determinado, el gobierno autónomo descentralizado estará dotado de todas las 
facultades; y, 3. La asignación de producto y servicio a un gobierno autónomo descentralizado 
municipal, comprenderá todos sus procesos”. 

El Art. 1 de la Resolución 024-ANT-2013, dispone “Art. 1.- Certificar que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Santo Domingo, cumplió con los requisitos mínimos y empezará a ejecutar las 
competencias de Títulos Habilitantes, de Transporte Terrestre en el ámbito de su jurisdicción, a partir 
del 06 de mayo de 2013”. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, preceptúa: 

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación, 
modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de proteger a 
las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del territorio ecuatoriano, y a 
las personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al 
desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de los ciudadanos. 

Art. 6.- El Estado es propietario de las vías públicas, administrará y regulará su uso. 

Así mismo, el Art. 30.5 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
LOTTTSV estatuye “Art. 30.5.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y 
Municipales tendrán las siguientes competencias: p) Emitir títulos habilitantes para la operación de 
servicios de transporte terrestre a las compañías y/o cooperativas debidamente constituidas a nivel 
intracantonal”. 

Una vez determinada la competencia en materia de títulos habilitantes, la LOTTTSV regula en sus 

Art. 72, 73, 75.b) y 75.inciso final; “Art. 72.- Son títulos habilitantes de transporte terrestre los 
contratos de operación, permisos de operación y autorizaciones, los cuales se otorgarán a las personas 
jurídicas domiciliadas en el Ecuador que tengan capacidad técnica y financiera y que cumplan con los 
requisitos exigidos en la Ley y los reglamentos; Art. 73.- Los títulos habilitantes serán conferidos por 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Municipales o Metropolitanos, dentro de los 

Av. Abraham Calazacón y Rio Toachi (ex fábrica de ladrillos) 
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ámbitos de sus competencias; Art. 75.- Corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercicio de sus respectivas competencias, en el ámbito 
de su jurisdicción, otorgar los siguientes títulos habilitantes según corresponda: b) Permisos de 
Operación para la prestación de los servicios de transporte comercial, en cualquier tipo, para los 
ámbitos intraregional; interprovincial; e intracantonal; En las jurisdicciones donde los GAD's no 
ejerzan la competencia de tránsito será la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, quién otorgue los respectivos títulos habilitantes”. 

Que, mediante ingreso No. 489, de fecha 09 de abril del 2014, la compañía que operará bajo la 
modalidad de Transporte Comercial de Carga Liviana, cuya denominación es “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA “ALLURIEXPRESS S.A.”, solicita informe previo de 
Constitución, 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial de Carga Liviana denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA “ALLURIEXPRESS S.A.”, con 

domicilio en la Parroquia San José de Alluriquin, Calle Vía Santo Domingo — Quito, (centro de la 
ciudad), del cantón de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, en el cual 

   

  

£4 cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 
Qbservaciones: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte Comercial de Carga Liviana a nivel local de 
esta provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social.” 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial, serán autorizados por los organismos competentes de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades 

de Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara compañía previo informe favorable de los organismos 
competentes de Transito. 
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Art. La Compañía en todo lo relacionado con Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamentos; y a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos competentes de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial. 

Que, la Gerencia Técnica de Transporte de la Empresa Pública Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito, Seguridad Vial Y Terminales Terrestres de Santo Domingo, mediante informe Técnico No. 
051-AS-GTT-2014-EPMT-SD, de fecha 10 de abril del 2014, emite informe favorable para el acto 

constitutivo de la Compañía en formación de Transporte Comercial de Carga Liviana, cuya 
denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA 
“ALLURIEXPRESS S.A.” 

Que, el Directorio de la Empresa Pública Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito, Seguridad Vial 

Y Terminales Terrestres De Santo Domingo, mediante Resolución EPMT-SD-VZC-SO-013-2014-03- 
20-02, de fecha marzo 20 de 2014, en Sesión Ordinaria, resolvió por unanimidad aprobar el Informe 

Técnico de Oferta y Demanda en la modalidad de Transporte Comercial del cantón Santo Domingo 
(nforme No. EPMT-SD-GTT-002-2014), elaborado por la Gerente Técnico de Transporte; y se 
autoriza a la Gerente General la administración y asignación de los cupos. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

Artículo uno. - Emitir informe favorable para que pueda constituirse jurídicamente la Compañía de 
Transporte Comercial de Carga Liviana, denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE 

CARGA LIVIANA “ALLURIEXPRESS S.A.”, con domicilio en la Parroquia San José de Alluriquin, 

Calle Vía Santo Domingo — Quito, (centro de la ciudad), del cantón de Santo Domingo, provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, con la nómina detallada en el proyecto de minuta la misma que se 
indica textualmente a continuación para referencia: 

  

  

  

  

  

    

N? APELLIDOS NOMBRES CEDULA 

1 AGUILAR MEDINA ERNESTO GEOVANNI 170412213-2 

2 ALARCON BALDA LUIS GONZALO ” 171688808-4 

3 ANILEMA ZAMORA LUIS EMILIO  * 180281494-5 

4 ARCENTALES MENOR CESAR NESTOR ” 170429327-1 

5 BALSECA MUÑOZ WILSON RAUL 170433644-3           
Av. Abraham Calazacón y Rio Toachi (ex fábrica de ladrillos) 
Tetf.: 2746-318
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6 CABASCANGO LEMA JUAN XAVIER 171182787-1 

7 | CARIAPUMA REMACHE JOSÉ MIGUEL 171239036-6 

8 CATOTA CATOTA SEGUNDO DANIEL 171391548-4 

9 CEVALLOS JORGE RAUL 170379887-4 

10 CUICHAN USHIÑA SEGUNDO SOLANO 171266124-6 

11 ENRIQUEZ COBEÑA JUSTO FRANKLIN 171135598-0 

12 FREIRE CANDO $ VICENTE EDGAR 170882062-4 

13 GAYBOR TORO  ” RAMIRO ROGELIO 170504208-1 

14 | GUILLEN MALDONADO MILTON EDUARDO 170768305-6 

415 AR 2 OZ CRISTO WILFRIDO 130453629-3 

116 4 of HOLGER WALTER 171070868-4 

17 AA PEOJA Cato y ) + | CECILIA JEANETH 171745884-6 

18 ao " UGALDO 070143986-1 

19 MACÍAS HIDALGO CARLOS JAVIER 171539080-1 

20 MASIAS COCHA « JOSÉ GEOVANNY 171724940-1 

21 MEDINA PORTILLO VICTOR VINICIO 172144860-1 

22 MOREIRA SANCHEZ JULIO ALFONSO 171015974-8 

23 MOROCHO POGO PABLO EDISON 171102152-5 

24 PAREDES SILVA HUGO GUILLERMO 050073783-8 

25 | PEÑAHERRERA ORDOÑEZ JORGE SABULON 171657009-6 

26 | PEÑAHERRERA SOLARTE*| MARIA JIMENA 171657009-6 

27 PILLAJO CHUMAÑA +, | LUIS HUMBERTO 170326496-8 
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28 REAL CANDO JOSE ALFREDO 172138456-6 

29 SANCHEZ IBARRA LUIS HUMBERTO 171070508-6 

30 TOAQUIZA ANGUISACA NELSON 050277380-7 

31 TORRES HERNANDEZ ANIBAL IRENO 070226750-1 

32 VILLAMARIN SILVA MARCELO EFREN 050175987-2 

33 ZURITA JIMÉNEZ MANUEL EDUARDO 170783679-5         
  

Artículo dos. - Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Empresa Pública 
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito, Seguridad Vial Y Terminales Terrestres De Santo 
Domingo. 

Artículo tres. - En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de Escritura 
Pública deíinitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con 
el servicio a prestarse. 

Artículo cuatro.- Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito, Seguridad Vial, y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren la Empresa Pública Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito, Seguridad Vial Y Terminales Terrestres De Santo Domingo, la Agencia Nacional de 
Tránsito y más autoridades que sean del caso. 

Artículo quinto.- Notificar la presente Resolución a los organismos competentes, para su ejecución, 
registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, a los diez días del mes abril de 
2014. 

Publíquese y Notifíquese.- 

  

GERENTE GENERAL EPMT-SD 

Av. Abraham Calazacón y Rio Toachi (ex fábrica de ladrillos) 
Telf. : 2746-318
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 900 / 2014 

Tomo 1. Página 900 

En la ciudad de MILAN, ITALIA, el 28 de abril de 2014, ante mui, JORGE MORENO FIERRO, AGENTE 
CONSULAR en esta ciudad, comparece(n) SEGUNDO DANIEL CATOTA CATOTA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 1713915484, con domicilio 
en VIA MALPELI, 106 FIDENZA, ITALIA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y 

- quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARINA JULIETA GAIBOR TORO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número 1709448227, con domicilio 

en Santo Domingo, Ecuador a fin de que por este mandalo ella) apoderado(a) realice las siguientes 

gestiones: para que firme la escritura de constitución de la compañia de camivunetas de 
S para que pueda asístir a reuniones y firme cualquier documento en entidad ya 

da relacionado con la compañía Alluriexpress S. A., para lo cual podrá suscribir 
e público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al 

empeño de su gestión se le confiere alía la) mandatario(a) todas las atribuciones 
¿gunda del Código de Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, especialmente las 

q 40, 44, 45 Y Siguientes, del citado cuerpo. de leyes, al lino de que no sea la lalta de 

    

      

   
contenido aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe. 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, tiel y textual del original qué Se encuentra insc sito en el Libro 

de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GÉNERA! DEL ECUADOR EN MILAN .- Dado y 

sellado, el 28 de abril dg2014 
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N? APELLIDOS NOMBRES FIRMA 

1 AGUILAR MEDINA ERNESTO GEOVANNI | y 

2 ALARCON BALDA LUIS GONZALO 

3 ANILEMA ZAMORA LUIS EMILIO  v 

4 ARCENTALES MENOR CESAR NESTOR y 

5 BALSECA MUÑOZ WILSON RAUL : 

6 CABASCANGO LEMA JUAN XAVIER 

7 CARIAPUMA REMACHE JOSÉ MIGUEL + 

8 GAIBOR TORO MARINA JULIETA YA , 

aL CEVALLOS JORGE RAUL 0 

10 HAN USHIÑA SEGUNDO SOLANO + 

SEXATU YU : 

DO ENIOQUEZ COBEÑA JUSTO FRANKLIN  ” ( 
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14 | GUILLEN MALDONADO MILTON EDUARDO 

15 HIDALGO MUÑOZ CRISTO WILFRIDO  - 

16 JIMENEZ TRUJILLO HOLGER WALTER ,. 

17 LOJA CALO CECILIA JEANETH / 

18 LOJA UGALDO ; 

É 
19 MACÍAS HIDALGO CARLOS JAVIER — : 

20 MASIAS COCHA JOSÉ GEOVANNY 

21 MEDINA PORTILLO VICTOR VINICIO 

22 MOREIRA SANCHEZ JULIO ALFONSO 

23 MOROCHO POGO PABLO EDISON           
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PAREDES SILVA HUGO GUILLERMO +» 

25 | PEÑAHERRERA ORDOÑEZ JORGE SABULON , 

26 | PEÑAHERRERA SOLARTE MARIA JIMENA 

27 PILLAJO CHUMAÑA LUIS HUMBERTO 

28 REAL CANDO JOSE ALFREDO — É” : 

29 SANCHEZ IBARRA LUIS HUMBERTO ¿ 

30 TOAQUIZA ANGUISACA NELSON “ 

31 TORRES HERNANDEZ ANIBAL IRENO  “ 

32 VILLAMARIN SILVA MARCELO EFREN + 

- 33 ZURITA JIMÉNEZ MANUEL EDUARDO “           
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momento de producirse dicho aumento. Artículo Siete: DE LA 

Y RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por 

e $e o 

0 00 las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. 

Ox Marco Pta acción dará derecho al voto, en proporción a su valor 

Arellano L pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

INOJFA RU mayoría. Artículo Ocho: DE LOS LIBROS Y LOS REGISTROS. - La 

LSO 
compañía llevara el libro de Acciones y Accionistas, en el que 

se registran: Las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales, y las modificaciones que se 

den respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de 

las acciones se probara por la inscripción en el libro de 

acciones y accionistas. la transferencia de acciones, está 

sujeta a lo dispuesto en la ley de Compañías. CAPITULO 

TERCERO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO, DEL BALANCE, DE LA 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS Artículo Nueve: 

DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico es anual y 

concluye el treinta y uno de Diciembre. Al final de cada 

  

ejercicio económico y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el gerente general someterá a consideración de la 

junta general de los accionistas: el balance general anual, el 

estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios, y demás informes requeridos. El comisario, por su 

parte, presentara a la junta, el informe pertinente. El balance 

y los informes del gerente general, comisario, podrán ser 

examinados por los accionistas, en las oficinas de la compañía, 

durante los quince días anteriores a la sesión de la junta. 

Artículo Diez: DE LAS UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS.- La junta 

general de accionistas resolverá la distribución de utilidades, 

 



las que obligadamente, será en proporción al valor pagado de 

las acciones. De las utilidades liquidas, se segregara por lo 

menos el diez por ciento anual, para la formación e incremento 

del fondo de reserva legal de la compañía, hasta completar, por 

lo menos, el cincuenta por ciento del capital social. La junta 

general de accionistas podrá resolver la formación de reservas 

especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION. Articulo Once: DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas; La administración al directorio, al presidente y 

al gerente general, en su orden; y la representación legal, 

judicial y extrajudicial, al gerente general. Cada uno, con las 

atribuciones, deberes obligaciones y responsabilidades que le 

concede la ley de compañías y estatuto; SECCION UNO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Artículo Doce: LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- La junta general de accionistas es el órgano 

supremo de la compañía. Se reunirá ordinariamente una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico; Y, extraordinariamente, las veces que 

fuera necesario para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. La junta estará formada por los Accionistas, 

legalmente convocados y reunidos. Artículo Trece: DE LA 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta general de accionistas, 

la realizara el presidente, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía, por lo menos con 

ocho días de anticipación a la celebración de la junta, y 

puntualizando los asuntos a tratarse. El presidente podrá, a
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pedido del, o de los accionistas que representen por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social, convocar a junta 

  

Sa 
A general de accionistas, para tratar exclusivamente los puntos 

O Mara Pf que se indiquen en la petición, siempre que esta se enmarque 

Arellano G. en lo dispuesto en la ley de compañías. Artículo Catorce: DE 

OLA LAS JUNTAS ORDINARIAS Y DE LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS. - Las 

SSTO juntas generales de accionistas ordinarias o extraordinarias, . 

se reunirán en el domicilio principal de la compañía: Los 

accionistas podrán concurrir a la junta personalmente, o por 

intermedio de un mandatario que puede ser accionista o no. El 

mandato otorgado a otro accionista puede ser por carta poder, 

en tanto que, para quien no es accionista, obligatoriamente, 

     

    

   

   
25 por escritura pública. No pueden ser mandatarios de los 

7 — 
3 AO istas, los administradores, comisarios y empleados de la 

¿| NOTAGÍO SEXTO o 

S ENCARGAROmpañía. Artículo Quince: DEL QUORUM Y DE LAS RESOLUCIONES. - 

órum deber se mas del 50% del capital pagado, la misma 

    
   

  

Son 
DU 

Somingo - € noz . . , 
ue permitirá tomar las resoluciones en las juntas. La Junta 

general de accionistas se considerara válidamente instalada y 

constituida, en primera convocatoria, cuando esté 

representado, por lo menos, la mitad del capital pagado; Y, en 

segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes, 

cualquiera sea el capital que representen; particular que se 

expresara en la convocatoria. Entre la primera y segunda 

convocatoria, mediara, por los menos, treinta días. Para que 

la junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento Oo disminución del capital, la 

transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de



liquidación, la convalidación, y, en general, Cualquier 

modificación de los estatutos, se estará al procedimiento 

puntualizado en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

compañías, que hace relación a la instalación y constitución 

de la junta. Articulo Dieciséis: DE LA JUNTA Y DE SU 

PRESIDENTE.- La junta general de accionistas estará presidida 

por el presidente de la compañía, y actuara como secretario el 

gerente general. A falta del presidente, presidirá la junta 

quien lo esté subrogando, que será uno de los vocales del 

directorio, en orden a sus nombramientos; y, a falta del 

gerente general, actuara como secretario adhoc, la persona que 

la junta designe. Artículo Diecisiete: DE LAS ATRIBUCIONES.- 

La junta general de accionistas, legalmente convocada y 

constituida, es el órgano supremo de la compañía, Y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver los asuntos 

relacionados con los negocios sociales y la marcha de la 

compañía, y que no estén atribuidos a otros órganos de la 

compañía. Son atribuciones de la junta general de accionistas: 

Nombrar y remover de sus cargos a los miembros principales y 

suplentes del directorio, al presidente, al gerente general, y 

a los comisarios principal y suplente; Conocer y resolver los 

informes que presenten en el directorio y los órganos de 

administración y fiscalización, así como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas y 

administración; Resolver el aumento o disminución de capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, objeto social y de más reformas al estatuto, de 

conformidad con la Ley de compañías; fijar la remuneración del
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presidente, de los vocales del directorio, del gerente general 

y del comisario; resolver acerca de la disolución y 

a 
%, > o : : 2. =< : . . 
CA liquidación de la compañía, designando a los liquidadores y 

Oi Marco Polo fijándoles si la remuneración, y considerando, además, las 

Arellano G cuentas de liquidación; Fijar la cuantía de los actos y 

INOJARIO) contratos que está facultado para celebrar el gerente general, 

ASNO) 
de los que precisan autorización del directorio, y de los que 

requieren autorización de la junta general de accionistas; sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la ley de 

compañías; Autorizar al gerente general el otorgamiento de 

mandatos, de conformidad con la ley; interpretar, con el 

ácter de obligatorio, el presente estatuto, y dictar los    
ntos de la compañía, Resolver cualquier asunto que 

a, lo demás, expresadamente señalado en la Ley y en 

este estatuto. Articulo Dieciocho: DE LA JUNTA UNIVERSAL.- la 

compañía podrá celebrar sesiones de junta general de 

accionistas en la modalidad de Junta Universal, en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta; Entendiéndose, de tal modo, 

legalmente convocada y válidamente constituida. SECCION DOS: 

DEL DIRECTORIO Artículo Diecinueve: DEL DIRECTORIO. - La 

compañía contara con un directorio conformado por el 

presidente de la compañía y dos vocales. Los vocales tendrán



sus respectivos suplentes. Articulo Veinte: DE LOS VOCALES. - 

Los vocales del directorio duraran dos años en sus funciones, 

pueden ser reelegidos, pueden no ser accionistas y deberán 

permanecerán sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. 

Articulo Veintiuno: DEL DIRECTORIO Y DE SU PRESIDENTE.- El 

directorio estará presidido por el presidente de la compañía, 

y actuara como secretario el gerente general. A falta del 

presidente, lo reemplazara quien se encuentra subrogándolo, 

que para el caso, será uno de los vocales principales en el 

orden de su designación, y en reemplazo de este, actuara el 

respectivo suplente. A falta del gerente general, el 

directorio nombrara, de entre los presentes, un secretario 

adhoc. Articulo  Veintidós: DE LAS SESIONES Y DE LA 

CONVOCATORIA.- La sesiones del directorio serán ordinarias o 

extraordinarias; Las ordinarias serán mensuales y las 

extraordinarias cuando sean convocadas por el presidente. la 

convocatoria a sesión del directorio, la hará el presidente de 

la compañía, mediante comunicación escrita y personalmente a 

cada uno de los miembros, con cinco días de anticipación. El 

quórum se formara, por lo menos, con la mitad más uno de sus 

integrantes. Articulo Veintitrés: DE LAS ATRIBUCIONES Y DE LOS 

DEBERES.- Son atribuciones y deberes del directorio: Sesionar 

ordinariamente Cada trimestre, y  extraordinariamente, en 

cualquier tiempo, cuando el asunto amerite; Someter a 

consideración de la junta general de accionista el proyecto 

de presupuesto, en el mes de enero de cada año; Autorizar al 

gerente general la celebración de actos, para los que, de 

acuerdo a la cuantía, se requiere tal autorización; Controlar el
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movimiento económico y dirigir la política de los negocios 

de la compañía a la ley; Cumplir y hacer cumplir las 
>. 

Q > S 

sano o resoluciones de la junta general de accionistas, las 
o, 

Or Marco Pp disposiciones del estatuto y reglamentos, y la ley; 

Arellano GS oresentar anualmente a conocimiento de la junta general de 

NOTAR IOaccionista el proyecto de creación e incremento de reservas 

SENO legales, facultativas o especiales. Artículo Veinticuatro: 

DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones del directorio serán 

tomadas por simple mayoría de votos. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumaran a la mayoría. Artículo 

Veinticinco: DE LAS ACTAS.- De cada sesión del directorio, 

    

   

  

levantara la correspondiente acta, que será firmada por 

esidente y secretario que actuaron. SECCION TRES: DEL 

ENTE Articulo Veintiséis. DE LA DESIGNACION Y DEL 

ODO DE DURACION.- El presidente de la compañía será 

ignado por la junta general de accionistas, para un 

periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente, 

puede o no ser accionista, y permanecerá en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado. Articulo Veintisiete: DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBERES.- Son atribuciones y deberes 

del presidente: Convocar y presidir las sesiones de junta 

general y del directorio; Legalizar con su firma los 

certificados provisionales y los Títulos de acciones; 

Vigilar la marcha general de la compañía, y el desempeño de 

los servidores de la misma, informando de estos 

particulares a la junta general de accionistas; Velar por el 

cumplimiento del objeto social y por la aplicación de las 

políticas de la compañía; Firmar el nombramiento del gerente



general; Actuar en reemplazo del gerente general, en caso de 

ausencia temporal o definitiva de este, justificada oO 

injustificada, con todas las atribuciones, y conservando las 

propias. Durará el reemplazo, mientras dure la ausencia del 

titular, y, en el caso, hasta que la junta general de 

accionistas designe al sucesor y se halla inscrito su 

nombramiento; Y, los demás que señale la ley de compañías, 

el estatuto y reglamentos de la compañía, y las resoluciones 

de la junta general de accionistas. SECCION CUATRO: DEL 

GERENTE GENERAL Artículo Veintiocho: DE LA DESIGNACION Y DEL 

PERIODO DE DURACION.- El gerente general será elegido por 

la junta general de accionistas, para un periodo de dos 

años. Puede ser reelegido indefinidamente, puede no ser 

accionista, y permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. El gerente general es el representante legal, 

judicial y extrajudicialmente, de la compañía. Articulo 

Veintinueve: DE LAS ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBERES.- Son 

atribuciones y deberes del gerente general: Representar 

legalmente a la compañía, judicial y extrajudicialmente; 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la compañía; Dirigir la gestión económica- 

financiera de la compañía; Gestionar, planificar, coordinar 

y poner en marcha las actividades de la compañía; Realizar 

los pagos por concepto de gastos administrativos de la 

compañía; Suscribir el nombramiento del presidente, 

Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación, en 

el registro mercantil; Presentar anualmente el informe de su 

gestióna la junta general de accionistas; conferir mandantes
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de acuerdo a la ley y este estatuto; nombrar empleados y fijar 

sus remuneraciones; Velar porque se lleven con el mayor cuidado 

a A $ 
sao O y conforme a la ley, los libros de contabilidad, de acciones y 

Ox Masen Pp accionistas y de actas de junta general de accionistas; Cumplir 

Arellano 3 y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

NOURIOaccionistas; presentar a la junta general de accionistas el 

JS IO 
balance, el estado de pérdidas y ganancias, y la propuestas de 

distribución de beneficios, dentro de los noventa días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; abrir y manejar 

cuentas bancarias, de acuerdo a las facultades conferidas; 

subrogar al presidente, en su ausencia; Y , ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, deberes y  responsabilidades que 

establece la Ley, el presente estatuto y reglamento de la    
pañía, así como las que señale la junta general de 

ionistas. CAPITULO QUINTO.- DE LOS COMISARIOS Artículo 

7 DS inta: La junta general de accionistas nombrara un comisario 

A rincipal y un suplente, que pueden ser accionista o no; 

quienes duraran un año en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Articulo Treinta Y Uno: DE LAS 

ATRIBUCIONES Y LOS DEBERES.- Son atribuciones y deberes del 

comisario, los que constan en la Ley, en este estatuto y los 

reglamentos de la compañía, y los que señale la junta general 

de accionistas. En general el comisario tiene derecho ilimitado 

de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. CAPITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCION, DE LIQUIDACION, 

Y DE LA ASESORIA Y AUDITORIA. Artículo Treinta Y Dos: DE LA 

DISOLUCION Y DE LA LIQUIDACION.- La disolución y liquidación



de la compañía, se regirá por las disposiciones pertinentes de 

la ley de compañías, especialmente, por lo establecido en la 

sección duodécima; El reglamento pertinente, y el presente 

estatuto. Articulo treinta Y Tres: DE LA ASESORIA Y DE LA 

AUDITORIA.- Sín perjuicio de lo dispuesto en el capítulo de la 

fiscalización y control, la junta general de accionistas podrá 

contratar asesoría contable o auditoria, con cualquier persona 

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones 

legales sobre la materia. Articulo Treinta Y Cuatro: DE LA 

AUDITORIA EXTERNA.- En lo que refiere a la auditoría externa se 

estará a lo que dispone la ley. CAPITULO SEPTIMO.- DISPOSICION 

GENERAL. Articulo Treinta Y Cinco.- En todo lo no previsto en 

este estatuto, se estará a lo dispuesto en la ley de compañías 

y sus reglamentos, los reglamentos de la comunión, y a lo que 

resuelva la junta general de accionistas. CUARTA. - 

DECLARACIONES: 1.- El capital con que se constituye la 

compañía, es de (OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que ha sido suscrito en su totalidad y pagado 

OCHOCIENTOS DOLARES, en la siguiente forma: 800 acciones de un 

dólar cada una, pagadas un numerario por cada suscriptor, la 

suma de 800,00 dólares estadounidense. 2.- Los valores pagados 

por los accionistas, se encuentran depositados en la cuenta de 

integración de capital, en una institución bancaria de la 

ciudad, según consta del certificado que se agrega. 

  

  

  

  

N? APELLIDOS NOMBRES CAPITAL ACCIONES 

1 AGUILAR MEDINA ERNESTO GEOVANNI |$. 24.00 24 

2 ALARCON BALDA LUIS GONZALO 5. 24.00 24           
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: 3 ANILEMA ZAMORA LUIS EMILIO $.24.00 24 

2 $ ) 4 ARCENTALES MENOR CESAR NESTOR $.24.00 24 

ON sano Dt - 

BALSECA MUÑOZ WILSON RAUL $.24.00 24 
Dr, Marco Y, 
Ariane E $ CABASCANGO LEMA JUAN XAVIER $.24.00 24 

O 7 inicia JOSÉ MIGUEL $.24.00 24 

8 CATOTA CATOTA SEGUNDO DANIEL 2 eo o 24 

9 CEVALLOS JORGE RAUL $.24.00 24 

10 CUICHAN USHIÑA SEGUNDO SOLANO $.24.00 24 

11 ENRIQUEZ COBEÑA JUSTO FRANKLIN 5.24.00 24 

FREIRE CANDO VICENTE EDGAR $.24.00 24 

GAYBOR TORO RAMIRO ROGELIO $.24.00 24 

DONAD o MILTON EDUARDO > ¿o o 24 

HIDALGO MUÑOZ CRISTO WILFRIDO 3 5% o 32 

16 JIMENEZ TRUJILLO HOLGER WALTER $.24.00 24 

17 LOJA CALO CECILIA JEANETH $.24.00 24 

18 LOJA UGALDO 5$.24.00 24 

19 MACÍAS HIDALGO CARLOS JAVIER $.24.00 24 

20 MASIAS COCHA JOSÉ GEOVANNY $.24.00 24 

21 MEDINA PORTILLO VICTOR VINICIO $.24.00 24 

22 MOREIRA SANCHEZ JULIO ALFONSO $.24.00 24 

23 MOROCHO POGO PABLO EDISON $.24.00 24 

24 PAREDES SILVA HUGO GUILLERMO $.24.00 24 

25 PEÑAHERRERA JORGE SABULON $.24.00 24     ORDOÑEZ       
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

        
  

PEÑAHERRERA 
26 SOLARTE MARIA JIMENA 5.24.00 24 

27 PILLAJO CHUMAÑA LUIS HUMBERTO $5.24.00 24 

28 REAL CANDO JOSE ALFREDO 5.24.00 24 

29 SANCHEZ IBARRA LUIS HUMBERTO $.24.00 24 

TOAQUIZA 
30 ANGUISACA NELSON $.24.00 24 

31 TORRES HERNANDEZ ANIBAL IRENO $.24.00 24 

32 VILLAMARIN SILVA MARCELO EFREN 5.24.00 24 

33 ZURITA JIMÉNEZ MANUEL EDUARDO $.24.00 24 

$ 800.00 800 

MANUEL EDUARDO ZURITA 

WILFRIDO HIDALGO MUÑOZ como Gerente General; 

3. Los accionistas fundadores, 

los trámites pertinentes, 

JIMENEZ como Presidente 

      
por unanimidad, autorizan al sr 

y al sr CRISTO 

Para que realicen 

en orden a obtener la aprobación e 

  
inscripción de esta escritura constitutiva para que la compañía 

pueda operar y funcionar legalmente. 5. Hasta aquí la minuta, 

Usted, señor notario sírvase agregar las cláusulas de estilo 

para su validez. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: a) Los permisos 

de operación que reciba la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE 

CARGA LIVIANA ALLURIEXPRESS S.A. serán autorizados por los 

organismos competentes de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación, 

b) La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio.y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuara la compañía, previo informe favorable de los organismos 

competentes detransito;c) La compañía en todo lo relacionado con 

el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la ley de 

tránsito y transporte terrestre y sus reglamentos, y a las
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regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de transito; d) si por efecto de la prestación de 

servicio, deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su completa 

validez. Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor Mágno 

Vicent Carvajal, con matrícula número dos mil setecientos 

veintinueve del Colegio de Abogados del Guayas Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue integramente por 

mí el Notario a los Comparecientes, se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo que doy fe. 

   

   
    

  

CAM 
LAR MEDINA ÉRNESTO GEOVANN 

«$. 170412213-2 

ALARCON BAL LUIS GONZALO 

C.C.$. 171688808-4 

2 
E 

AN MA ZAMORA LUIS emrLro E 

C.C.Ht. 180281494-5 

  

ARCENTALES MENOR CESAR NESTOR 

C.C.Ht. 170429327-1 

Siguen...



   

   

  

BALSECA MUÑOZ WILSON RAUL 

C.C.H. 170433644-3 

  

CARIAPUMA REMACHE JOSE MIGUEL 

C.C.4. 171239036-6 

    

  

   

C.C.H. 170379887-4 

  

CUICHAN USHIÑA SEGUNDO SOLANO 

C.C.H. 171266124-6 

    ENRIQUEZ COBEÑA-JUSTO FRANKLIR 
C.C.$. 171135598-0 

U ii cal 

FRETRE a EDGAR 
C.C.Hf. 170882062-4 

  
Siguen
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C.C.tt. 170504208-1 

  

DiMara Jul :08- 
Arellano E ella Gi Vio 

NOWVARIO GUILLEN MALDONADO MILTON EDUARDO 

SEXO) C.C.H. ¿70768305-6 
   

   HIDALGO MUÑOZ CRISTO WILFRIDO 

C.C.tt. 130453629-3 

ARES 
POLO AMENEZ TRUJILLO HOLGER WALTER 

$. 171070868-4 
2      

  

  

C.C.$. 070143986-1 

  

MACÍAS H DÁLGO CARLOS JAVIER 

C.C.ff. 171539080-1 

e 

MASIAS COCHA JOSE GEOVANNY 

C.C.H. 171724940-1 

  

Siguen...



FiEHMaS........ . 

  

MEDINA PORTILLO VICTOR VINICIO 

C.C.H. 172144840341 

  

MOREIRA SANCHEZ JULIO ALFONSO 

C.C.t. 171015974-8 

    PAREDES S VA HUGO GUILLERMO 0 

C.C.4. 050088673-4 

eel denera> 
PEÑAHERRERA ORDOÑEZ JORGE S 
C.C.tt. 

PEÑAHERRERA SOLARTE MARIA JIMENA 

C.C.t 171657009-6 

    
TRA 

Aro MÉS RA 

REAL CANDO JOSE ALFRED 

C.C.t. 172138456-6 

   

  

   
   

  

     
      

   

Siguen eee»
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A te ocho 

SANCHEZ IBARRA LÚTS HUMBERTO 

C.C.H. 171070508-6 

   TOAQUIZA ANGUÍSACA NELSON 

C.C.H.  050277380-7 

ea) 

TORRES HERNANDEZ ANIBAL IRENO 

C.C.H.  070226750-1 

      

         

    

C.C.é. 

AE 
ZURITA JIMENEZ MANUEL EDUARDO 

C.C.f. 170783679-5 

050175987-2 

DRMARCO POLO ARELLANO GUERRA 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN (E) 

e otorgó ante mí, lero la presente copia en calidad de 

         

    

   del PAE STO G. 

TARÍA SEXTA ÉS 

    

    ano Guerra 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

,» Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 4284 | 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2984 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 103 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707683056 GUILLEN Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

MALDONADO 

MILTON EDUARDO 

1707836795 ZURITA JIMENEZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

MANUEL EDUARDO 

1711355980 ENRIQUEZ COBEÑA | Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

JUSTO FRANKLIN 

1716570096 PEÑAHERRERA Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

SOLARTE MARIA 

JIMENA 

1703264968 PILLAJO CHUMAÑA | Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

LUIS HUMBERTO 

1712661246 CUICHAN USHIÑA Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

SEGUNDO SOLANO 

1717458846 LOJA CALO CECILIA | Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

JEANETH 

1705042081 GAYBOR TORO Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

RAMIRO ROGELIO 
1710708684 JIMENEZ TRUJILLO | Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

HOLGER WALTER 

1721448601 MEDINA PORTILLO | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

VICTOR VINICIO 

1704336443 BALSECA MUÑOZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

WILSON RAUL 
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1704293271 ARCENTALES 

MENOR CESAR 

NESTOR 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0500737838 PEÑAHERRERA 

ORDOÑEZ JORGE 

SABULON 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1708820624 FREIRE CANDO 

VICENTE EDGAR 

Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

  

1802814945 ANILEMA ZAMORA 

LUIS EMILIO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0501759872 VILLAMARIN SILVA 

MARCELO EFREN 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0502773807 TOAQUIZA 

ANGUISACA 

NELSON 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1717249401 MASIAS COCHA 

JOSE GEOVANNY 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1304536293 HIDALGO MUÑOZ 

CRISTO WILFRIDO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1712390366 CARIAPUMA 

REMACHE JOSE 

MIGUEL 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1703798874 CEVALLOS JORGE 

RAUL 

Santo Domingo ACCIONISTA Viudo 

  

1713915484 CATOTA CATOTA 

SEGUNDO DANIEL 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1704122132 AGUILAR MEDINA 

ERNESTO 

GEOVANNI 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0702267501 TORRES 

HERNANDEZ 

ANIBAL IRENO 

Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

  

1715390801 MACIAS HIDALGO 

CARLOS JAVIER 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1710705086 SANCHEZ IBARRA 

LUIS HUMBERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1711827871 CABASCANGO 

LEMA JUAN XAVIER 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0701439861 LOJA UGALDO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 
    1710159748   MOREIRA SANCHEZ 

JULIO ALFONSO   Santo Domingo   ACCIONISTA   Casado     
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A Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

  

  

  

  

1716888084 ALARCON BALDA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

- LUIS GONZALO 

0500886734 PAREDES SILVA Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

HUGO GUILLERMO 

1721384566 REAL CANDO JOSE | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

ALFREDO 

1711021525 MOROCHO POGO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

PABLO EDISON         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 29/04/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA 

ALLURIEXPRESS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO       
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía a 800,00 

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

EXPEDIENTE: 

[COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA ALLURIEXPRESS S.A. 

SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002504 JRUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
            

NOMBRE COMERCIAL: Í ALLURIEXPRESS S.A. 

JDOMICItió LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS SANTO DOMINGO | SANTO DOMINGO 
DOMICILIO POSTAL 

- JPROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS SANTO DOMINGO | SANTO DOMINGO 

PARROQUIA: BARRIO: ICIUDADELA: 
ALLURIQUIN 

ÍCALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
. AV. QUITO CALLEJON 2 

[CONJUNTO: ÍBLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
. 2 PISO 1 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
02-2446-333 0980237187 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
wilfrido.hidalgo.71(% hotmail.com 

ULAR: Írax: 
0980237187 

- IREFERENCIA UBICACIÓN: 
PARROQUIA ALLURIQUIN PASANDO LOS DON PUENTES MARGEN DERECHO VÍA QUITO 

- [NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CRISTO WILFRIDO HIDALGO MUÑOZ 
  

. [NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
130453629-3 
    ” 

- Ma verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las 

averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no corresponda a 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

  VA-01.2.1.4-F1 
 



Empresa Blécfrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL El » ” 
CNT WE lle 109086 Clemencia de Mora Telfs: 2744104 / 2750084 :info8istd.cnelgov.ec , 
OMPI ION NACIO OR LEMOA 04 CONTRIBUYENTE ESPECIAL / ESC OUCION NS le 17 ra LE " 3 

- a 

AUTORIZACIÓN SR: 1114559719 Fecha Desde: — 2014/mar/24 Válido Haste: 2015imar/24 

SUCURS8AL: AV. TSACHILA B26 Y CLEMENCIA DE MORA c 
Cdía konnedy Norte, Av, Natu. -  02-744104 027 
iscas Barquet y Miguel H, Alciva: Tella: 50084 

RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

  

        

  
      

      

          

  

          
  

        

     

  

        

2670314 42 410,€of Chir Factura — No.043-020-001032568 OOO Rubro Sustento Legal Valor (Sp 

Fecha Emisión: 2014Hu12B Fecha Vencimiento: 17-Ago-2014 Recolección de Ordenanza Municipal 
Basura 
Contribución a Ley de defensa contra 
Bomberos incendios 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR . 
intereses Otras fstituciones 

Nombre : GUAMANI ONA MARIA OBDULIA Suministro: — 1700206238 
CURUC : OSOOS92443 Geocódigo: 23:01-85-021-0000102 CódigoPostal: RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 
Dirección de Notificación ; Tipo de Tarifa: — RESIDENCIAL 

Dirección del Servicio : «.. AY QUITO. O y CALLEJON 2 
Plan: 10-01 Ruta: — 23,61.85.21 ALLURIQUIN BARRIO LIB 
Provincia: SANTO DOMINGO TSACHI Cantón: SANTO DOMINGC 
Parroquia : ALLURIQUIN Departemento: SANTO DOMINGO 

Medidor No : 2110700589 Factor de Multiplicación : 1.000 Constante: 0,00 
Desde: 23Jun-14 Hasta: — 2014uV24 Dias: 31 
Fector de Potencia (FP]: 1.000 Penelización (FP) : 1.000 Facto" Corrección: 1,00 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Valor Consumo 4.94 
pDeemipeión Actual Anterior. Consumo Unidadas Valores Vetor Demanda 141 

Energía: 1462 1411 4.84 Comercialización : 
07Hn0 - 22900 - 

2200 -07H00 Gestión de Cobro 0.00 
Subsidio Cruzada -1.84 

DDD 
Elor» 0.00 

Reactiva TARIFA DIGNIDAD 

DEMANDA Valor Consum 1.08 
Comarciaización 2 

Máximo Otros Pagiía 

Máximo Pico Creditos 0.00 . 

iones y Mora 0 Doy fe que la fotocopia que antecede es 
e Tan Pp a - 3 igual al original que me fue exhibido.- 
sergía fatal Servic o t í a PA pra Eitoto o Santo Dominto a 

SubTotal Otros P?ag: 5 0.03 PA 
Base IVA 12%; 0.00 A, 13 SEP 20 
Baso IVA 0% 500 as TÍL, ( 
NA 12% v. A 
NA 0% 0.00 Msc. Marttá"Obando G. 

TOTAL 8E +AP + OP (1) 3.88 NOTARÍA SEGUNDA 

SU AHORRO POR TARIFA DIGNIDAD 

AT 
PETT Lado . 2 

  

Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 

  

  

  

  

  

  

    

2 VALORES PENDIENTES 
TOTAL A PAGAR 

a o Concepto : Descripcion : Valor (Dólares) - Servicio Eléctrico y Alumbrado Público (1) 3, 
> a 2 : E KE a Ptaniliza Anteriores o 0.00 Valores Pendientes (2) 0. 

o escola Recaudación Terceros (3) 2 
VALORES PENDIENTES (2) 0.00 . . TOTAL (1+2+3) $.         

Col Cua En o 2qr
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5] PACRIADA 
000 NOTARIA SEXTA e 

Oleg CANTÓN SANTO DOMINGO 
Arellano G 
NOTARIO 
SENSO) 

  

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
OTORGA: CUNDULLE MARTHA 
A FAVOR DE: HIDALGO CRISTO 

07 DE JULIO DEL 2.014 

LG 
  

FACT. 00123583 
          2014-23-01-06-D03112 
  

DR. MARCO POLO ARELLANO GUERRA 
NOTARIO



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO o. 
CBA 

En la Parroquia Alluriquin, del Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsachilas, 25 de febrero del 2014, comparece por parte la señora 

CUNDULLE GUAMANI MARTHA CECILIA, por sus propios derechos, quien para 

efectos de este contrato se denominara el ARRENDADOR, y por otra parte el 

señor HIDALGO MUÑOZ CRISTO WILFRIDO, por sus propios derechos, como 

representante legal de la compañía de transporte de carga Jiviana 

ALLURIEXPRESS S.A. a quien para efectos de este contrato se le denomina el 

ARRENDATARIO. 

Las partes concurrentes arrendador y arrendatario, convienen en celebrar libre y 

voluntariamente el presente contrato de arrendamiento, de acuerdo a las cláusulas 

siguientes. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La señora CUNDULLE GUAMANI MARTHA 

CECILIA, propietaria de un local ubicado en la Parroquia Alluriquin, vía principal 

junto a carrocerías de cajones, en la cual se sitúa en el segundo piso, una puerta 

de aluminio en la entrada principal, dos focos, dos interruptores ,seis 

tomacorrientes, un baño con puerta de madera y lavamanos, instalación de agua y 

luz. 

SEGUNDA.- ARRENDAMIENTO.- Con los antecedentes expuestos, el arrendador 

por sus propios derechos, da en arrendamiento el local de su propiedad descrito 

en la clausula anterior del bien especificado al arrendatario, destinado para oficina 

de la compañía de transporte de carga liviana ALLURIEXPRESS S.A. 

TERCERA.- CANON.- Las partes fijan como canon de arrendamiento la cantidad 

de CIEN DÓLARES AMERICANOS mensuales que serán pagados el 25 de cada 

mes. 

CUARTA.- PLAZA.- El tiempo de duración de este contrato será de dos años y 

correrá a partir del 25 de febrero del 2014 hasta el 25 de febrero del 2016. 

QUINTA.- GARANTÍA.- Como garantía para el fiel cumplimiento del presente 

contrato, el arrendatario entrega la cantidad de CIEN DÓLARES, valor que deberá 

devolverlo al arrendador, una vez que se haya terminado el contrato y luego de 

verificar el estado y condiciones del local arrendado, suma de la cual se 

descontara los pagos de las reparaciones necesarias en caso de haber algún 

daño que no sea producto del normal uso del local, que forma parte de este 

contrato.



SEXTA.- PAGO POR CONSUMO DE LUZ ELÉCTRICA Y AGUA.- Sera de 

cuenta del arrendatario. 

SÉPTIMA.- MEJORAS.- Cualquier mejora que se produzca en el inmueble 

quedara en beneficio del arrendador y deberá contar con la autorización expresa 

del propietario. 

OCTAVA.- El arrendatario, se obliga a entregar el local al término de este 

contrato, en las mismas condiciones que las recibe y se compromete a mantener y 

cuidar todas las dependencias de la misma. 

NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- En caso de que cualquiera de la 

partes no quisiera proceder a la renovación del contrato deberá notificar a la 

contraparte, por lo menos con noventa días de anticipación a la fecha de 

expiración del presente contrato. : 

DECIMA PRIMERA.- RENUNCIA.- Si existe alguna diferencia entre el canon de 

arrendamiento establecido en el presente contrato y el fijado por la oficina de 

inquilinato las partes contratantes renuncian al reclamo de cualquier diferencia así 

como cualquier acción judicial por este concepto. 

DECIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En todo lo que no se 

encuentre previsto en el presente contrato las partes declaran incorporadas las 

estipulaciones constantes en la Ley de Inquilinato en vigencia. 

En supuesto caso de incumplimiento de una de estas clausulas que procedan las 

partes en forma expresa renuncian fuero y domicilio y se someten al trámite legal 

verbal sumario y a los jueces competentes del Cantón Santo Domingo, Provincia 

de Santo Domingo de los Tsachilas. 

Las partes aceptan todo el contenido del presente contrato y para constancia, en 

unión de acto firman por duplicado en esta Parroquia de Alluriquin, del Cantón 

Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsachilas, 25 de febrero del 

2014. 

CUNDULLE GUAMANI MARTHA CECILIA HIDALGO MeROZ SRISTO WILFRIDO 
C.!. Hf 171756743-0 C.l. $$ 1304536293 

  

mn 
Úú



I.G. 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Santo Domingo, a los 

siete del mes de julio del dos mil catorce, ante mi Doctor Marco Polo 

Arellano Guerra, Notario Sexto del Cantón (E), comparecen los señores: 

CUNDULLE GUAMANI MARTHA CECILIA, Y HIDAIGO MUÑOZ CRISTO WILFRIDOO, con 

la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas impresas en el documento 

que antecede, al efecto expresan que son las mismas que utilizan en la 

suscripción de todo documento, tanto público como privado, para 

constancia firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. - 

Jal 

CUNDULLE GUAMANI MARTHA CECILIA 

C.C.. 171756743-0      
Á POLO ARELLANO G. 
¿ÉXTO DEL CANTON 

  

NOTARIO SExTO Fe 
ENCARGADO      

 



  

  
003 acccroneiseccionaes 1748 2015 
003 - 0221 1717567430 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CUNDULLE GUAMANI MÁRTHA CECILIA 
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UPERINT ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES Y 

  

a 

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 17899 

Quito, 27 JUN 2014 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL 
DE CARGA LIVIANA ALLURIEXPRESS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A KA 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/S 1bfb49789786cb305257cfb006cf09b?E... 26/06/2014 
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